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hará roda eyjíJsd. 

En !a calle ¿z San Fernando, Manzana T. casa N . 19. 
darán razón de 6. casas , que se venden en e! Djrrio'de la 
Concepción- cxira-maros de esta Ciudad , frcnre de la Her-
mira ; jtmras , ó separada":. 

Pcrd'idji. Se ha perdido un perr'to fino pequeño , todo bían-
co , y se enrregars en !a casa N . 35, de la cdle de Jara. 

Amos, y Criados Ó'e. Se necesira un Criado de 12. á 16. 
sííos , y se acudirá a Don Frarciico Rodon , que vive en el 
Pasco de Sea. Lucía , en la caya de la Provisión. 

Don Vicenre Chapuli , Vecino , y del Ccmerc.'o de Alican
te , solitira acoirodo en alguna casa de Con erc'o : está há
bil en todo lo cutrcspouciienre Á E-cii:or!o . AlmaC'fnes , y 
Ticndüs de Ltrccr 'a , Lznd , Sed,-», v Especería ; li.ne exce
lente Ierra, y tsta ¡¡(•{Ucsro en cucnray , y csn.bios ; de su 
condiida dardn rieron Don Antonio , y Don Fiancisco Ratros 
de Murcia , y Ailcantc en cuyas casas ha cs:ido ; y subre 
Salario su disposición , y habilidades lo dispondrán: quien lo 
necesite acudirá á Cefcrino Montesinos, culie Mayor mar.za-
na 4 . casa N. i . 

Jcscfa Irg!es , Viuda que vive en Sn. Lucia al lado del 
Sepulcro ; está para quitar el pecho á un hijo de 20. meses, 
y bu^ca cria pira su casa; es prlnierisa , y tiene mucJia le
che , fresca , y buena. 

Alquiler. Don Pedro Mordella , necesita una casa con 2. 
ó 3. al tos, en la calle mayor , y p.igará 3. aííos adelantados. 

CM:htos. Londres 3<5. — París 14. y i 3 . i ; Ainsterdam 
50. y cresquartos. = Genova 22. y i : . = Madrid medio por 
ciento de perdida. = Cádiz uno. por ciento idera. ~ Vales 
Reales l . por ciento ídem. 

C',)i Lis Licencias necesarias. 

T.n CarMccni : En Ij Rrr.l Iinprenta de Pedro Ximcrcz : T^pre^nr ¿e\ 
Dcpa;:«:s.::tu ¿<¿ .\I»fina, c.n c; Hüipitai Miiit-r ; AÍIÜ M D C L ' L X X X V I 

SEMANARIO LITERARIO , Y CURIOSO 

DE CARTAGEiVA. 

£)EL VIERNES 6. DE OCTUBRE DE ij^é^ 

''.4RTICULO y." DE LA FÍSICA EN GENERAL^. 
Explicacijn ds los principios Físicos. 

princ^p'O LA Nirur i lez i naJ í obra c i vano. S ibrc esr 
funda Ne;7:on su prirrera regLi. A'j se deven adrftitlr 

( d c e ) otras causas tn las cosas naturales , que las precijas, 
y sujlcientes para la expli:ac:on d: los fcnowert'^s. Rn efcC^j , la 
Naturaleza es bien simple en sus o;.cr;iCÍoncs; y no lo se
ria , si execmase por muchos medíoslo que puede obrar por 
poco«. Ademas, que si un solo efc¿l.j procediese de distintas 
causis , cnronces una s:>bi caus.i no serli suficiente para tx-r 
flicar un efv.¿to ; absurdo notorio. 

Para que se pueda comprehender mas facilmenre lo que 
expresa la segurda , y tercera regla , expondrenics algu
nas rcfl' xiones. 

L'JS D."UO traciones Mitematicas siempre g'ran sobre pu
ras ¡deas, y estas, por precisión , deven corn/enir exadtamen-
te con el asunto de que se trata jRebcion , y Semejanza , que 
no somos capaces de demostrar , y asi , quind:) nos vemos 
precisados á irarar de asuntos sobre los que conviene no ha
cer falsos razonamientos , nos valemos de unas reglas segura?, 
que Dios h i establecido para juzí^ar de la an dogu , y relación 
que hay entre nuestras proprias ideas , y las cosas. Ahora 
no pretendemos averiguar , ni tampoco es de nuestro objeto, 
si- nuestros sentidos son capaces de engallarnos ^ r.i si puede 

ha-


